
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones 

Presentadas al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe 

Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, 

Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 

el cronograma de la convocatoria, según el cual los proponentes podían presentar 

observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 

veintitrés (23) de noviembre de 2018, hasta el día veintisiete (27) de noviembre de 2018. 

Durante el mencionado periodo NO se presentaron observaciones. 

Por lo anterior, y al NO EXISTIR OBSERVACIONES POR RESPONDER, en consecuencia, 

SE RATIFICA EN SU INTEGRIDAD LO DISPUESTO DENTRO DEL INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, publicado el día veintitrés (23) de 

noviembre de 2018, el cual hace parte integra del presente informe. 

Dado en Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días de julio de 2018. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 



RESULTADO VERIFICACIÓN.

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

ENRIQUE ALONSO TOVAR VAQUERO SI SI SI SI NO N/A SI SI SI HABILITADO

G3 INGENIEROS LTDA SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A HABILITADO

CONSORCIO INTERVENTORIA CHOCO SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A HABILITADO

CONSORCIO INTERCHOCO SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A HABILITADO

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO HABILITADO

CONSORCIO COLEGIOS CHOCO NO SI NO SI NO N/A NO SI NO NO HABILITADO

CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑO SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A HABILITADO

CONSORCIO PAF-CI-2018 SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: NOVIEMBRE 23 DE 2018

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

JORNADA UNICA - INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y 

ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo I, Subcapitulo III, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada a dichos requisistos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.



1

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
CUMPLE 04 ENRIQUE ALONSO TOVAR VAQUERO C.C. 19,399,373

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 05

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 05 4/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 06

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 06 4/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 07 4/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

ENRIQUE ALONSO TOVAR VAQUERONOMBRE DEL PROPONENTE: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A

N/A



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE

NUMERO DE POLIZA: 2958954

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS SA

INTERMEDIARIO: INTEGRAL ASESORES

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE

VALOR CONVOCATORIA: $168.577.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16.857.791,1
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/2018

CUMPLE 2018/09/27-2019/01/27

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE RECIBO NUMERO 2346393

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 09/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): YENNY CORTES
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 09/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 11

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 12

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Adicionalmente tratándose de persona natural nacional 

deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SI

EL PROPONENTE NO ALLEGA PLANILLA DE PAGO DEL MES INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL

DEL CIERRE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EL PROPONENTE EN TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA PLANILLAS DE PAGO QUE

CERTIFICAN LOS APORTES AL SSS

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 14 Y 15

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 16 A 65

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 02

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO NO CUMPLE 03

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y 

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO

SI

EL PROPONENTE EN SU CARTA DE PRESENTACIÓN NO ESTIPULA SI LOS DÍAS OFRECIDOS

SON HABILES O CALENDARIO

EL PROPONENTE EN TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 1 (CARTA DE

PRESENTACION) CON LA DEBIDA ACLARACION EN CUANTO AL PLAZO GENERAL PARA

EJECUCION DEL CONTRATO EL CUAL ESTABLECE EN SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS

FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 75

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 76

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 77

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 A 3

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO



1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



2

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 Y 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

CUMPLE 10 Y 11

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

CUMPLE 11

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
CUMPLE 10 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 10 4/02/2018

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
CUMPLE 10 4/02/2025

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 13 y 14

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13 y 14 24/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 16 y 17

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17 24/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 19 24/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO C.C. 19,244,715

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

G3 INGENIEROS LTDANOMBRE DEL PROPONENTE: 



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 21 Y 22

NUMERO DE POLIZA: 2963817

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS SA

INTERMEDIARIO: NESTOR GONZALO JIMENEZ

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 21

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 21

VALOR CONVOCATORIA: $168.577.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16.857.791,1
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/2018

CUMPLE 21 2018/09/27-2019/01/30

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 21

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 23 RECIBO NUMERO 2347828

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 09/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): YENNY CORTES
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 09/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05 Y 06

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 44 A 59

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 03

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 04
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 39

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 41

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 43

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 A 4

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO



1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



3

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 20 a 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

CUMPLE 20 a 27

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 20 a 27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

CUMPLE 20 A 27

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
CUMPLE 20 A 27

BOGOTA

ESPINAL

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 20 A 27
20/04/2010

03/03/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
CUMPLE 10

INDEFINIDO

2/03/2030
El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 26 JORGE HUMBERTO CARDOSO ARTEAGA C.C. 19,273,444
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 1/10/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 1/10/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 1/10/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

JOSE NICOLAS ORTEGON SANCHEZ C.C. 80,822,553

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLOGIA Y COMERCIO SAS *SOLINTEG SAS* (50%)

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (50%)

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

CONSORCIO INTERVENTORIA CHOCONOMBRE DEL PROPONENTE: 



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

NO CUMPLE 31 A 33

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  El proponente deberá constituir a su costa, y presentar 

con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a 

primer requerimiento, expedidas por una compañía de 

seguros legalmente constituido en Colombia que ampare la 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:

SI

NUMERO DE POLIZA: 2967047

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS SA

INTERMEDIARIO: JUBACAI SEGUROS

EL DOCUMENTO ALLEGADO COMO GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA NO 

CUMPLE ESTRICTAMENTE CON LA CONDICION ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 6 DEL PUNTO 

2.1.2.1. DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES, EN CUANTO AL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION DE LOS INTEGRANTES.

EL PROPONENTE EN TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA ANEXO 1 DE LA POLIZA 

NUMERO 2967047 REALIZANDO ACLARACION EN CUANTO A LOS INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO Y SU PORCENTAJE DE PARTICIPACION.
Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 31

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 21

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/09/2018

CUMPLE 21 2018/10/02-2019/02/09

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 21

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33 RECIBO NUMERO 001-007056

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 09/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): YENNY CORTES
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 09/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10 Y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 34 Y 35

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34 Y 35

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 51 A 140

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 28 A 30

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 28



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

CUMPLE 28 CONSORCIO INTERVENTORIA CHOCO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 28 JOSE NICOLAS ORTEGON SANCHEZ C.C. 80,822,553

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 28 BOGOTA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE CONSORCIO INTERVENTORIA CHOCO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

CUMPLE 29

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLOGIA Y COMERCIO SAS *SOLINTEG SAS* 

(50%)

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 1

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO NO CUMPLE 02

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y 

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO

SI

EL PROPONENTE EN SU CARTA DE PRESENTACIÓN NO ESTIPULA SI LOS DÍAS OFRECIDOS

SON HABILES O CALENDARIO.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 1 (CARTA

DE PRESENTACION) REALIZANDO LA ACLARACION RESPECTO DEL TERMINO GENERAL DE

EJECUCION DE CONTRATO EL CUAL ESTABLECE EN SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS

CALENDARIO.
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 47 Y 48

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 49 Y 50

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 Y 2

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO

DENTRO DEL DOCUMENTO (FORMATO 7) ALLEGADO POR EL PROPONENTE NO SE 

CORRESPONDE EL CONSORCIO ALLI RELACIONADO CON EL DOCUMENTO DE 

CONSTITUCION DEL PROPONENTE QUE PRESENTA LA PROPUESTA

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANACION ALLEGA FORMATO 7 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y CONFORME A LOS TDR.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, 

se considerará que, bien sea de manera individual o como 

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente 

no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por 

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 

2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas 

concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, 

balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, 

aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del 

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la 

elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la 

convocatoria adelantada para contratar la interventoría a la 

presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el 

numeral 7 de la Carta de Presentación y el FORMATO 7 

debidamente diligenciado.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 45 Y 46 SI

NO

NO

NO



1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



4

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 28 A 32

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

CUMPLE 28 A 32 13/09/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 28 A 32

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

CUMPLE 31

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
CUMPLE 28 MONTERIA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 29 26/08/1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
CUMPLE 29 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
CUMPLE 34 LACIDEZ JAVIER BANQUEZ PAYARES C.C. 73.141.686

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33 JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO C.C. 73.132.095

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 51 A 54

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 A 54 13/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 41 A 44

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 A 44 13/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 45 A 48 13/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

CONSORCIO INTERCHOCONOMBRE DEL PROPONENTE: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS *ARQUICIVILES CONSTRUCTORA SAS (50%) 

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES (50%)

MARIA ELENA VARGAS CARRASCAL C.C. 1.065.0374.338



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 5 A 7

NUMERO DE POLIZA: 2966598

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS SA

INTERMEDIARIO: LIDIA BEATRIZ FUENTES

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 06

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 06

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,892,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/09/2018

CUMPLE 06 2018/10/02-2019/02/08

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 06

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 05 RECIBO NUMERO 2351873

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 09/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): YENNY CORTES
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 09/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 55 A 61

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 12 A 15

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 12 A 15

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

CUMPLE 13

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 36 Y 40

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 125 A 261

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 2 A 4

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 2

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

CUMPLE 3 CONSORCIO INTERCHOCO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 3 MARIA ELENA VARGAS CARRASCAL C.C. 1.065.0374.338

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales CUMPLE 4 MONTERIA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 3 MONTERIA



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 3 CONSORCIO INTERCHOCO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 3

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

CUMPLE 3

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS *ARQUICIVILES CONSTRUCTORA SAS 

(50%) 

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 9

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 10
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 45 Y 46

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 20 A 23

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 20 A 23

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 47 Y 48

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 24 Y 25

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 8 A 11

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO

NO



1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



5

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
CUMPLE 4 MARTINEZ RODRIGUEZ MARIA FRANCISCA C.C. 26.253.643

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 5

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 5 25/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 6

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6 25/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 7 25/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ C.C.26.258.643

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZNOMBRE DEL PROPONENTE: 



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 8 A 16

NUMERO DE POLIZA: 100095317

ASEGURADORA: SEGUROS MUNDIAL

INTERMEDIARIO: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 08 A 16

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 08

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/09/2018

CUMPLE 08 02/10/2018-05/02/2018

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 16 RECIBO NUMERO RC48069

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 13/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Persona que atendió (en caso de llamada): 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 13/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 18

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 19

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Adicionalmente tratándose de persona natural nacional 

deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SI

EL PROPONENTE NO ALLEGA PLANILLA O CERTIFICACION DE PAGO DEL MES ANTERIOR AL

CIERRE DE LA CONVOCATORIA DONDE SE PUEDA EVIDENCIAR QUE DICHA PLANILLA

CORRESPONDA A MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ EN CALIDAD DE COTIZANTE.

EL PROPONENTE ALLEGA DOCUMENTO DONDE CONSTA TRANSACCION APROBADA, EL

MISMO RELACIONA A MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ COMO EMPRESA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 20 A 22

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 23 A 42

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

EL RPOPONENTE PRESENTA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA EN FORMATO PARA 

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 CUANDO LOS TDR DE LA CONVOCATORIA EXIGE QUE 

SEA EN FORMATO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES INCLUYENDO LAS 

CONDICIONES ESPECIALES ESTIPULADAS EN EL NUMERAL 2.1.8 DE LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA.

SI BIEN DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANACION EL PROPONENTE ALLEGA ANEXO 1 A LA 

POLIZA NUMERO NB-100095317, EN NINGUN MOMENTO DENTRO DE LA CARATULA DE LA 

POLIZA Y/O SUS ANEXOS SE ESTIPULAN DE MANERA TAXATIVA LAS CONDICIONES 

ESPECIALES ESTIPULADAS EN EL NUMERAL 2.1.8 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

NO CUMPLE 08

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al 

Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la 

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá 

como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones establecidas en 

los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad 

de la oferta cuando el término previsto en el pliego de 

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 

y cuando esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado 

para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato.

NO



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 1

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 2
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO CUMPLE 81

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Suscribirán el documento la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus 

integrantes.

SI

EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA DENTRO DEL FORMATO 9 ALLEGADO POR EL 

PROPONENTE NO SE CORRESPONDE CON EL OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANACION ALLEGA FORMATO 9 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 80

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, 

se considerará que, bien sea de manera individual o como 

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente 

no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por 

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 

2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas 

concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, 

balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, 

aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de 

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del 

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la 

elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la 

convocatoria adelantada para contratar la interventoría a la 

presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el 

numeral 7 de la Carta de Presentación y el FORMATO 7 

debidamente diligenciado.

SI

EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA DENTRO DEL FORMATO 7 ALLEGADO POR EL 

PROPONENTE NO SE CORRESPONDE CON EL OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

EL PROPONENTE EN TERMINO DE SUBSANACION ALLEGA FORMATO 7 DEBIDAMENTE 

DILIGENCIADO.



Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 82

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Es la declaración juramentada del proponente, que debe 

presentar la persona natural o el representante legal de 

persona jurídica que se presente de manera individual y cada 

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 

sobre la inscripción o no en el registro.

SI

LA CONVOCATORIA DENTRO DEL FORMATO 10 ALLEGADO POR EL PROPONENTE NO SE 

CORRESPONDE CON LA PRESENTE CONVOCATORIA

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 10 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 8 A 11

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  No podrá ser modificado el contenido de la carta de 

presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA DENTRO DEL FORMATO 1, CARTA DE PRESENTACION, 

ALLEGADO POR EL PROPONENTE NO SE CORRESPONDE CON EL OBJETO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 1 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

1

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD, NO SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA ALGUNOS DE LOS REQUERIMIENTOS REALIZADOS.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

EL PROPONENTE INCURRE EN ESTA CAUSAL DE RECHAZO TODA VEZ QUE CON LA

DOCUMENTACION QUE REPOSA EN SU PROPUESTA LA POLIZA DE GARANTIA DE LA

OFERTA NO ESTIPULA LAS CONDICIONES ESPECIALES ESTABLECIDAS PARA AQUELLOS QUE

NO SE ADOPTAN LA POLITICA DE MITIGACION DEL RIESGO CON FINDETER
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

NO

NO

SI

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 07 A 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

CUMPLE 07 A 12 18/09/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 07

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

CUMPLE 09

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
NO APLICA 07 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 07

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Término de constitución: Que la persona jurídica se 

encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al 

cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, 

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con 

cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

NO

EL INTEGRANTE 3G INGENIERIA AVANZADA SAS, ALLEGA CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION LEGAL DONDE CONSTA QUE SU CONTITUCION FUE EL 19 DE SEPTIEMBRE

DE 2017, FECHA QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA

DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD NO ALLEGA NINGUNA

DOCUMENTACION

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
CUMPLE 07 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
CUMPLE 16 FEDERICO GARCIA ARBELAEZ C.C 7.544.804

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 04 HAROLD OSWALDO CARO PINZON C.C. 1.013.605.307

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 20 A 22

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 A 22 1/10/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 17 A 19

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 A 19 1/10/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 23 Y 24 1/10/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

HAROLD OSWALDO CARO PINZON C.C. 1.013.605.307

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
3G INGENIERIA AVANZADA SAS -GGG SAS- (65%)

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ (35%)

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

CONSORCIO COLEGIOS CHOCONOMBRE DEL PROPONENTE: 



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 227 A 235

NUMERO DE POLIZA: 2968540

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS

INTERMEDIARIO: DPS ASESORES LTDA

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 227

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 227

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/09/2018

CUMPLE 227 2018/10/05-2019/02/28

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 227

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 16 RECIBO NUMERO 2355144

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 13/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3017050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): JHONATAN LARA
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 13/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25 Y 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 27 Y 28

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 27 Y 28

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 28A

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Adicionalmente tratándose de persona natural nacional 

deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO

EL PROPONENTE NO ALLEGA PLANILLA O CERTIFICACION DE PAGO DEL MES ANTERIOR AL

CIERRE DE LA CONVOCATORIA DONDE SE PUEDA EVIDENCIAR QUE DICHA PLANILLA

CORRESPONDA A FEDERICO GARCIA ARBELAEZ EN CALIDAD DE APORTANTE.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD NO ALLEGA NINGUNA

DOCUMENTACION

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05 Y 06

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 03
LA PROPUESTA ES ABONADA POR FEDERICO GARCIA ARBELAEZ QUIEN ACREDITA SU

CONDICION DE INGENIERO CIVIL.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 29 A 200

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 13 Y 14

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

CUMPLE 13 CONSORCIO COLEGIOS CHOCO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 13 HAROLD OSWALDO CARO PINZON C.C. 1.013.605.307

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los 

integrantes tratándose de  personas naturales

NO

EL INTEGRANTE FEDERICO GARCIA ARBELAEZ NO HACE INDICACION EXPRESA DE SU 

DOMICILIO EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCION.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD NO ALLEGA NINGUNA 

DOCUMENTACION

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 CONSORCIO COLEGIOS CHOCO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 13

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

CUMPLE 13
3G INGENIERIA AVANZADA SAS -GGG SAS- (65%)

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ (35%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 3
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 202 Y 203

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO CUMPLE 204 Y 205

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Suscribirán el documento la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus 

integrantes.

NO

EL FORMATO 9 DEL INTEGRANTE 3G INGENIERIA AVANZADA SAS NO ESTA CONFORME CON 

EL PUBLICADO DENTRO DE LOS TDR

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD NO ALLEGA NINGUNA 

DOCUMENTACION

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 206 Y 207

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01 Y 02

4

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD NO ALLEGA NINGUNA 

DOCUMENTACION TENDIENTE A HABILITAR SU PROPUESTA

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.

EL PROPONENTE INCURRE EN ESTA CAUSAL DE RECHAZO TODA VEZ QUE CON LA

DOCUMENTACION QUE REPOSA EN SU PROPUESTA NO CUMPLE CON LAS CONDICIONES

MINIMAS EXIGIDAS EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL,

OBLGACION DE APORTES AL SSS, DECLARACION EXPRESA DE DOMICILIO TRATANDOSE DE

PERSONA NATURAL Y DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLAUSULAS PENALES, CLAUSULAS PENALES DE APREMIO.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

NO

NO

SI

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
CUMPLE 05 A 12

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 22 Y 23

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 Y 23 25/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 25 Y 26

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 Y 26 25/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 28 Y 29 25/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑONOMBRE DEL PROPONENTE: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (70%)

GINA PAOLA TORRES LOPEZ (30%)

GINA PAOLA TORRES LOPEZ C.C. 52.788.791



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

NO CUMPLE 31 A 40

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  El proponente deberá constituir a su costa, y presentar 

con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a 

primer requerimiento, expedidas por una compañía de 

seguros legalmente constituido en Colombia que ampare la 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:

SI

NUMERO DE POLIZA: 2964565

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS

INTERMEDIARIO: DPS ASESORES LTDA

EL DOCUMENTO ALLEGADO COMO GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA NO 

CUMPLE ESTRICTAMENTE CON LA CONDICION ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 6 DEL PUNTO 

2.1.2.1. DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES, EN CUANTO AL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION DE LOS INTEGRANTES.

EL PROPONENTE ALLEGA ANEXO 2 DE LA POLIZA NUMERO 2964565 DONDE SE ESTIPULA 

DE MANERA ADECUADA A LOS TDR LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO Y SU PORCENTAJE 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
NO CUMPLE 31 A 40

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de 

Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter 

Sancionatorio.

SI

LA POLIZA QUE ALLEGA EL PROPONENTE COMO GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

NO ESTIPULA DE MANERA EXPRESA QUE LA GARANTIA DE SERIEDAD CUBRE LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA ANEXO 2 DE LA 

POLIZA 2964565 DONDE SE ESTIPULA DE MANERA ADECUADA EL CUBRIMIENTO

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 31

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80

Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/2018

NO CUMPLE 31

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del 

proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para el cierre. 

CIERRE 05/10/2018

SI

LA POLIZA QUE ALLEGA EL PROPONENTE COMO GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

TIENE UN CUBRIMIENTO ENTRE EL 2018/10/05 Y EL 2019/02/01, TERMINO QUE NO 

CUMPLE CON LO REQUERIDO EN LOS TDR.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA ANEXO 2 DE LA 

POLIZA NUMERO 2964565 ESTIPULANDO QUE EL CUBRIMIENTO DE LA POLIZA ES ENTRE EL 

2018/10/05 Y EL 2019/02/05

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 31

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 16 RECIBO NUMERO 2347956

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 13/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3017050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): JHONATAN LARA
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 13/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19 Y 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 128 A 132

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

CUMPLE 128 A 132

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05 A 11

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 42 A 92

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 14 A 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 14

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

CUMPLE 14 CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15 GINA PAOLA TORRES LOPEZ C.C. 52.788.791

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales CUMPLE 14

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 14 CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 15

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

CUMPLE 16
HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (70%)

GINA PAOLA TORRES LOPEZ (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 03

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 04
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 136 Y 137

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 139 Y 140

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 142 Y 143

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)
No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 A 04

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO



1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



8

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de

Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 41 A 46

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(Fecha de Cierre: 05 DE OCTUBRE DE 2018)

CUMPLE 41 A 46

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que

guarden relación con el mismo.
CUMPLE 41 Y 44

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad.

CUMPLE 43 Y 45

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la

Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta

de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada

en Colombia.
CUMPLE 41 Y 44

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá acreditar que se

encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 41 Y 44
24/10/2006

30/01/2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)

años más.
CUMPLE 41 Y 44

INDEFINIDO

31/12/2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 43 Y 45
LADY MILENA CUBIDES CELY C.C. 1.057.584.596

PILAR ANDREA TORRES RIVERA C.C. 52.446.746
La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 28 Y 29

MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ C.C. 74.189.973

SIGIFREDO OSPINA CASTRO C.C. 79.396.360
En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 51 A 54

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 A 54 27/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de

persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para

contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la

Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 56 A 59

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE

al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes. NOTA: (En caso de no

presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56 A 59 27/09/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente

presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento

equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página

web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para

el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y

dejar constancia)

CUMPLE 61 Y 62 27/09/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual

deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en

el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes

actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y

en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos

de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía 

bancaria a primer requerimiento, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituido en 

Colombia que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 19 A 24

NUMERO DE POLIZA: 2965860

ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS

INTERMEDIARIO: STORE BROKER LTDA

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

CONSORCIO PAF-CI-2018NOMBRE DEL PROPONENTE: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-JU-I-057-2018

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”

REPRESENTANTE LEGAL:

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
CRAING LIMITADA (50%)

INGENIERIA AMBIENTE SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES CIVILES SAS -INAMSILCO SAS- (50%)

MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ C.C. 74.189.973



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter Sancionatorio.
CUMPLE 19

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto

del proyecto. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($168.588.918,00)

CUMPLE 19

VALOR CONVOCATORIA: $168.558.918,00

VALOR POR ASEGURAR: $16,858,891,80

VALOR ASEGURADO: $16,858,891,80
Vigencia:Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

dispuesta para el cierre. CIERRE 05/10/2018

CUMPLE 31 2018/10/02-2019/02/09

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la

garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato -

caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE

PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y Beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a 

constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 

Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan

un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 19

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  El proponente debe aportar el soporte de pago de la 

prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 

electrónica.

SI

EL PROPONENTE NO ALLEGA SOPORTE DE PAGO DE LA POLIZA NUMERO 2965860

ALLEGADA COMO GARANTIA DE SERIEDADA DE LA PROPUESTA.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA RECIBO DE PAGO

NUMERO 2393474 CORRESPONDIENTE A LA POLIZA NUMERO 2965860

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 13/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3017050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): JHONATAN LARA
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la

autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE CONSULTA REALIZADA EL 13/11/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 168 Y 169

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con

el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)

meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 12 A 17

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no

tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar el

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento de

pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de

los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando

de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 17

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la 

siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdocon 

la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración 

juramentada.

SI

EL FORMATO 2 DEL INTEGRANTE CRAING LTDA DEBE SER SUSCRITO POR PILAR ANDREA

TORRES RIVERA EN SU CONDICION DE REVISOR FISCAL.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANACION ALLEGA CERTIFICACION

FIRMADA POR EL REVISOR FISCAL DE SU CONDICION EN EL SSS

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o

el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o

Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 06
SIGIFREDO OSPINA CASTRO ABONA LA OFERTA Y ACREDITA SU CONDICION DE INGENIERO

CIVIL

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta

o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá

prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la

propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 99 A 166

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la

estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería

o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica

o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 26 Y 27

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 26



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse

de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial

o de Findeter.

CUMPLE 26 CONSORCIO PAF-CI-2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26 MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ C.C. 74.189.973

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas naturales NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 26
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes

en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 26 CONSORCIO PAF-CI-2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o

unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a

la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 26

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la

propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

CUMPLE 26

CRAING LIMITADA (50%)

INGENIERIA AMBIENTE SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES CIVILES SAS -INAMSILCO SAS- 

(50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria,

como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio,

actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de

creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la

vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre

de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el

representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la

Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un

solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común

otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos

Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 15 y 18 de 

la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la 

Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  No podrán participar en el presente proceso de 

contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta 

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y 

en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 

15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 

de 2011 y demás normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la 

certificación de la Procuraduría General de la Nación y la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el 

numeral 8 de la Carta de Presentación.

SI

SI BIEN EL PROPONENTE REALIZA LA DECLARACION EN EL NUMERAL 7 DE LA CARTA DE 

PRESENTACIÓN, ÉSTA NO SE CORRESPONDE FIELMENTE AL FORMATO 1 ESTABLECIDO EN 

LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 1 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CUMPLE 06
FORMATO 7 - CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará 

igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto 

objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de Presentación y el 

FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 83 A 86

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA 

IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se 

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA 88 A 91

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación 

en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se encuentren inscritas en el 

Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN 

aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente

de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se

deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

NO CUMPLE 93 Y 94

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  Suscribirán el documento la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus 

integrantes.

SI

EL FORMATO 9 ALLEGADO POR EL INTEGRANTE INAMSILCO SAS, NO CORRESPONDE AL 

PUBLICADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EL PROPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANACION ALLEGA FORMATO 9 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante

legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 96 Y 97

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 02 A 04

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, allegue al 

proceso la documentación necesaria a fin de cumplir respecto 

de:  No podrá ser modificado el contenido de la carta de 

presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS 

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

SI

LA CARTA DE PRESENTACION (FORMATO 1) OMITE EL NUMERAL 3 ESTABLECIDO POR LA 

ENTIDAD EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

EL ROPOPONENTE DENTRO DEL TERMINO DE SUBSANABILIDAD ALLEGA FORMATO 1 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO

0

CAUSAL.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con 

NO)
1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas 

exigidas.
1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o 

constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas 

serán rechazadas.
1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

OBSERVACIONES.

NO



1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior al 

máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los 

Términos de Referencia.
1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de 

Referencia.
1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o 

viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 

establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los 

presentes Términos de Referencia.
1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección 

objetiva.
1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.
1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en 

el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 

internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo 

hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia.
1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los 

integrantes del proponente plural.
1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le 

otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.
1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones 

legales.
1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No 

Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o 

unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la 

entidad evidencie lo contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan 

de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la 

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso 

de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente 

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente se concluye 

que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19.399.373-4 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

19.399.373-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ENRIQUE ALONSO TOVAR 

BAQUERO

Fecha Carta CC: 13/09/2018

Monto Carta CC: $ 34.350.000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 100%

ENRIQUE ALONSO TOVAR 

BAQUERO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 34.350.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? Se envio correo de confirmacion carta cupo de crédito.8/10/2018

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

8/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

1

ENRIQUE ALONSO TOVAR BAQUERO

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.006.369-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.006.369-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G3 INGENIEROS LTDA

Fecha Carta CC: 25/09/2018

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 100%

G3 INGENIEROS LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

DEPARTAMENTO DE CHOCO

2

G3 INGENIEROS LTDA

No. Carpeta:
8/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

G3 INGENIEROS LTDA

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? Se envio correo de confirmación carta cupo de crédito.9/10/18

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.365.023-0 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

809.007.127-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOLINGTEC SAS
INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA

Fecha Carta CC: 15/08/2018

Monto Carta CC: $ 330.600.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 50%

SOLINGTEC SAS
INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 330.600.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

3

SOLINGTEC SAS

8/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

CONSORCIO INTERVENTORIA CHOCO

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? PENDIENTE CONFIRMACION, CORREO FALLIDO

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

812.001.126-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

73.141.686-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUITECTOS 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

LACIDES JAVIER 

BANQUEZ PAYARES

Fecha Carta CC: 5/10/2018

Monto Carta CC: $ 33.718.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 50% 50%

ARQUITECTOS 

INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

LACIDES JAVIER 

BANQUEZ PAYARES

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 33.718.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? Se envio correo de confirmación carta cupo de crédito.20/11/18

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

20/11/2018 PAF-JU-I-057-2018

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

CONSORCIO INTERCHOCO

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

4

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

26.258.643-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

26.258.643-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIA FRANCISCA 

MARTINEZ RODRIGUEZ

Fecha Carta CC: 20/11/2018

Monto Carta CC: $ 75.000.000

Expedida por: Banco de bogotá

Part. (%) 100%

MARIA FRANCISCA 

MARTINEZ RODRIGUEZ

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.000.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera?
Se llamo el 23/11/2018 para validar la carta, dado que no tenía correo eléctronico, pero no 

pudieron si quiera confirmar el cargo de la persona que firma.

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

No. Carpeta:

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

En la carta cupo de crédito enviada por el proponente no se especifica el cargo como tal de la 

persona que firma el documento, solo mencionan el area del banco a la que pertenece 

(Gerencia de Soluciones para el cliente). Por lo tanto, de acuerdo a los términos de referencia 

numeral 3.1.2.5. que indica "La carta de cupo de crédito pre aprobado deberá estar firmada por 

un representante legal de la entidad financiera

y/o gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente" el proponente no cumple

DEPARTAMENTO DE CHOCO

5

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ

20/11/2018 PAF-JU-I-057-2018

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

901.116.527-7 65%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

7.544.804-5 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

3G INGENIERIA 

AVANZADA SAS

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ

Fecha Carta CC: 26/09/2018

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: Bancoomeva

Part. (%) 65%

3G INGENIERIA 

AVANZADA SAS

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

6

3G INGENIERIA AVANZADA SAS

9/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

CONSORCIO COLEGIOS CHOCO

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? Se envio correo de confirmacion carta cupo de credito. 9/10/2018

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

19.260.302-3 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

52.788.791-9 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ

GINA PAOLA TORRES 

LOPEZ

Fecha Carta CC: 24/09/2018

Monto Carta CC: $ 33.718.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 70%

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ

GINA PAOLA TORRES 

LOPEZ

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 33.718.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

7

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

8/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

GINA PAOLA TORRES LOPEZ

CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑO

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

SI 

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

168.588.918$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

830.097.971-4 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900.119.778-9 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CRAING LTDA

INGENIERIA DE 

AMBIENTE 

SILVICULTURA Y 

CONSTRUCCIONES 
Fecha Carta CC: 4/10/2018

Monto Carta CC: $ 34.000.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50% 50%

CRAING LTDA

INGENIERIA DE 

AMBIENTE 

SILVICULTURA Y 

CONSTRUCCIONES 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 34.000.000 $ 33.717.784 CUMPLE

CUMPLE:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
DEPARTAMENTO DE CHOCO

8

CRAING LTDA

8/10/2018 PAF-JU-I-057-2018

INGENIERIA DE AMBIENTE SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES CIVILES SAS - INAMSILCO SAS

CONSORCIO PAF-CI 2018

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

SI 

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 19.399.373

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

1489 de 2011 CM 205 200,73

2023 de 2014 CM 283 223,94

25700 20046 91,54

TOTAL 516,21

II. 2023 de 2014 CM 283 223,94 SI

III. 1489 de 2011 CM 205 1334,24 SI

Enrique Alfonso Tovar B

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos

u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

Enrique Alfonso Tovar B

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

20/11/2018

1

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

x

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O

PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Enrique Alfonso Tovar B

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

1 de 4



Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/11/2012 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 113.752.188$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 200,73
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

200,73

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2014 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 137.948.406$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Enrique Alfonso Tovar B

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

200,73

223,94

Realizar la Interventoría regional, técnica, administrativa y financiera de la verificación de los estudios de suelos, ajustes al diseño,  construcción y/o mejoramiento de infraestructura educativa en el Departamento de Bolívar Grupo 1.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

223,94

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del acta de avance de obra No. 4 del contrato OIM 301 de 2011 CM 205, contrato al cual se le realizó a

interventoría debidamente suscrita por Jose Ricardo Valencia en calidad de Contratista de Obra, Enrique Tovar en calidad de Contratista de Interventoría y Yira Elizabeth

Copete en representación de la OIM.

En la documentación aportada se pudo verificar que el área cubierta construida durante la ejecución del contrato corresponde a 1334 m2 

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán

ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas

en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o

Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90

200,73

1334,24

Cantidad 

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

1.000

40

SMMLV

 $                                                            168.588.918,01 

215,80

Interventoría técnica, administrativa y financiera de los estudios de suelos, ajustes a diseños y construcción de infraestructura educativa, en los departamentos de Meta y Caquetá.

1489 de 2011 CM 205

2023 de 2014 CM 283

A folio 71 se allega copia de certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones, debidamente suscrita por Gloria Lucia Ochoa en su calidad de

Coordinadora de la unidad de Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el número del contrato, la contratante correspondiente a la Organización Internacional para las Migraciones, el

contratista correspondiente a Enrique Alfonso Tovar, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 200,73 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las

que se encuentra la interventoría a la construcción de infraestructura educativa para 6 sedes educativas en los departamentos de Meta y Caquetá.

En la certificación aportada se indica que se realizó interventoría a varias instituciones educativas en el Meta y Caquetá, y el área construida, sin discriminar el área construida

cubierta, de cada uno de los proyectos. 

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar que el área construida cubierta a la cual se le

realizó la interventoría tiene un área igual o superior a 1000 m2, lo anterior atendiendo las condiciones establecidas en los términos de referencia donde se indica 

(…) Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto.”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 223,94
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

223,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/02/2007 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 39.700.000$                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 91,54
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

91,54

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Pewrsona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los requerimientos realizados, por lo anterior el contrato solo será tenido en

cuenta para acreditar la condicen particular de valor

Enrique Alfonso Tovar B

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

A folio 72 se allega copia de certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones, debidamente suscrita por Gloria Lucia Ochoa en su calidad de

Coordinadora de Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el número del contrato, la contratante correspondiente a la Organización Internacional para las Migraciones, el

contratista correspondiente a Enrique Alfonso Tovar, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 223,94 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las

que se encuentra la interventoría a la construcción de infraestructura educativa para 3 sedes educativas en los departamentos de Bolívar.

En la certificación aportada se indica que se realizó interventoría a varias instituciones educativas en Bolívar, y el área construida, sin discriminar el área construida cubierta a la 

cual se le realizó la interventoría con un área mayor a 1000 m2. 

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita verificar el área cubierta construida y teniendo en cuenta que los términos de referencia establecen que

el área cubierta construida a la cual se le realizó la interventoría debe ser igual o mayor 1000 m2, por lo cual el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las

reglas de acreditación y que permita verificar el cumplimiento de la siguiente condición:

“(…) Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto,”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

Realizar la interventoría en la parte técnica, financiera y administrativa, correspondiente a la construcción del bloque número 4 y el mejoramiento integral incluyendo el reforzamiento

estructural de los bloques 1, 2 y 3 de la I. E.D “Alfonso López Pumarejo Sede A “localidad de Kennedy Bogotá D.C de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones, y cantidades de obra 

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

25700 20046

Enrique Alfonso Tovar B

Cantidad 

91,54

91,54

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 73 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, debidamente suscrita por Ordoñez Pinzón en calidad de Coordinador de

proyectos.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el número del contrato, correspondiente a la prestación de servicios No. 25700 20046 la contratante correspondiente

a la Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, el contratista correspondiente a Enrique Alfonso Tovar, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 91.54

SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la interventoría a la construcción de infraestructura educativa.

Teniendo en cuenta que en el desarrollo del contrato se realizó la construcción del Bloque No. 4, y no se indica el área cubierta construida de este bloque, el proponente

deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el área cubierta construida, lo anterior teniendo en cuenta que para los bloques

1, 2, y 3 se realizaron mejoramientos y los términos de referencia establecen que NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación por lo

cual la información aportada no permite verificar que el área construida cubierta de las edificaciones institucionales a las cuales se les realizó la interventoría tengan un área

igual o superior a 1000 m2, por lo cual, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el área construida

cubierta y el cumplimiento de la siguiente condición: 

“(…)Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general 

Subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los requerimientos realizados, por lo anterior el contrato solo será tenido en

cuenta para acreditar la condicen particular de valor

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega información que cumple con las reglas de acreditación y permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia especifica

establecido en los términos de referencia.

El proponente deberá subsanar los contratos aportados allegando documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el área construida cubierta requerida en el numeral

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, donde se establece en la condición 3 lo siguiente:

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en

cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de

Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías

el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto.”
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.006.369-4

ASPECTO
No de 

Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2101918 373,14

452 DE 2010 226,59

TOTAL 599,72

II. 452 DE 2010 226,59 SI

III. 2101918 6475,00 SI

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos

u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO    C.C No 19.244.715 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

G3 INGENIEROS LTDA

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA

EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

30/10/2018

2

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

G3 INGENIEROS LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica

en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS

Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2011 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 399.705.840$                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 746,28 III. Área cubierta mayor igual a 2000m2 

373,14

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa,

deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o

áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de

Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de

mercado

G3 INGENIEROS LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

373,14

1.000

40

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90 SMMLV

373,14

6475,00

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                        168.588.918,01 

215,80

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA

"HACIENDA EL PUERTO" EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETA

2101918

Folio 33-34: Certificación suscrita por el Gerente Unidad del área de Seguimiento, controversias contractuales y liquidaciones de Subgerencia de Contratación de

Fonade y el Gerente del Convenio de Fonade, los cuales certifican qie el CONSORCIO G3, conformado por G3 INGENIEIRA LTDA 50% y CARLOS GUSTAVO

GOMEZ R. 50%, ejecutaron el contrato 2101918, con un valor ejecutado de $399.705.840,00 y una fecha de terminación de octubre 27 de 2011, adiconalmente se

evidencian las actividades a las que le hizo interventoria, donde se evidiencia que se ejecutó una construcción de 3 pisos con un área cubierta construida de 6475.45

m2.

Con la documentación presentada para este contrato se valida la experiencia para la condición de valor y para la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de

manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de

Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un

número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto 

deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/12/2011 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 242.719.290$                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 453,17 III. Área cubierta mayor igual a 2000m2 

226,59

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Folio 35: Certificación suscrita por el supervisor interventor de la Alcaldía de Popayan, el cual certifica que el CONSORCIO G3, conformado por G3 INGENIEIRA

LTDA 50% y CARLOS GUSTAVO GOMEZ R. 50%, ejecutaron el contrato de interventoría 452 de 2010, con un valor ejecutado de $242.719.290,00 y una fecha de

terminación de 13 de diciembre de 2011, adicionalmente se evidencian las actividades a las que le hizo interventoria, donde se evidencia el área construida de cada

uno de los proyectos ejecutados.

Dentro de la certificación no se evidencian las áreas cubiertas construidas.

Con la documentación presentada para este contrato se valida la experiencia para la condición de valor.

G3 INGENIEROS LTDA

226,59

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS NUEVAS, UNA

BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULUMITO SEDE PRINCIPAL, CONSTRUCCIÓN DE SIETE AULAS NUEVAS, UNA BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA CARLOS M. SIMMONS SEDE PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS, UNA BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAJETE SEDE

PRINCIPAL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE CAJETE, JULUMITO Y CARLOS M. SIMMONDS DEL MUNCIPIO DE POPAYAN 

Cantidad 

226,59

452 DE 2010

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia solicitados en la convocatoria, por tanto obtiene la condición de HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.365.023-0

2 809.007.127-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

362 DE 2013 736,18

1653 de 2012 CM-235 156,00

PSPJ 1652 DE 2011 CM-235 251,98

TOTAL 1144,16

II. 362 DE 2013 736,18 SI

III. 362 DE 2013 2517,00 SI

JOSE NICOLÁS ORTEGÓN SÁNCHEZ

C.C 80.822.553 de Bogotá 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos

u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVENTORÍA CHOCÓ

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS,

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

11/10/2018

3

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

SOLINGTEC S.A.S 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/11/2014 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 453.485.943,00$                  II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 736,18
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

736,18

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/02/2013 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 91.963.479$                         II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 156,00
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

736,18

156,00

0,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE LOS AJUSTES A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y A LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

156,00

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en:

Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción

de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se

acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90

736,18

2517,00

Cantidad 

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

1.000

40

SMMLV

 $                                                         168.588.918,01 

215,80

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SECCIÓN ESCUELA JUAN DEL CORRAL PRIMERA ETAPA, DE LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA JAVIERA LONDOÑO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

362 DE 2013

1653 de 2012 CM-235

A Folio 40 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU, documento que se encuentra debidamente suscrito por Jorge

Ignacio Montoya Delgado en calidad de Subgerente de Gestión de Proyectos, y donde hace constar que la Empresa INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó para el EDU

el contrato No 362 de 2013

En la certificación se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha de terminación, el valor total, el recibo a satusfacción y el área de construcción cubierta en un total de 2517 M2. 

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor con un total de 736,18

SMMLV y acredita la siguiente condición: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa

deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos

Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000

m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto (...)

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)
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156,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/07/2013 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 148.542.300$                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 251,98
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

251,98

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

A Folio 41 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones - OIM, documento que se encuentra debidamente suscrito 

por la Ing. Gloria Lucía Ochoa quien actúa en calidad de Coordinadora Unidad de Infraestructura, y donde hace constar que la Empresa INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

suscribió con la OIM el contrato relacionado. 

En la certificación se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha de terminación, el valor total, el alcance y el área construida cubierta en un total de 3528 M2. 

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor con un total de 156

SMMLV

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS

SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

PSPJ 1652 DE 2011 CM-235

Con la documentación aportada de los contratos presentados para acreditar la experiencia, el proponente da total cumplimiento a los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la

condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en la convocatoria.

N.A

Cantidad 

251,98

251,98

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

A Folio 42 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones - OIM, documento que se encuentra debidamente suscrito 

por Javier Neira quien actúa en calidad de Oficial Unidad de Compras, y donde hace constar que la Empresa INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA suscribió con la OIM el

contrato relacionado. 

En la certificación se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha de terminación, el valor total, el alcance y el área construida cubierta en un total de 6021,40 M2. 

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor con un total de 251,98

SMMLV

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 812.001.126-1

2 73.141.686

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

001 DE 2004 922,67

687 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 613,20

397 DE 2010 260,48

TOTAL 1796,36

II. 001 DE 2004 922,67 SI

III. 001 DE 2004 2040,00 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces el 

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERCHOCÓ

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y

VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

11/10/2018

4

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO

C.C. 73.132.095

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u

Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de

Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en INTERVENTORIA A

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones: 
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/07/2005 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 352.000.000,00$                   II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 922,67
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

922,67

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/06/2012 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 347.501.983,00                     II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 613,20
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)

 $                                                            168.588.918,01 

215,80

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, FINANCIERA Y JURÍDICA DE LAS OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO LA CONSTRUCIÓN DEL EDIFICIO DE CUATRO (4) PISOS PARA USO

INSTITUCIONAL (EDUCATIVO) DENOMINADO "CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CUN" UBICADO EN LA CARRERA 4 NÚMERO 30-20 DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA -

CÓRDOBA

001 DE 2004

687 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

En documento sin foliar de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por Jenny Cecilia Dereix Guerra quién actúa en calidad de Contratante, donde certifica que la Empresa

Arquitectos Ingenieros Constructores ejecutó el Proyecto a través del Contrato No 001-2004. En el documento se aprecia el Objeto, el valor del contrato, la fecha de finalización y el área cubierta

intervenida, en un total de 2040 M2. 

En documento sin foliar de la propuesta, el proponente presenta Licencia de Construcción No 045-2004, la cual se encuentra suscrita por el Curador Urbano.

En conclusión se tiene que con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 001-2004 suma a la condición de

valor con un total de 922,67 SMMLV, además CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán

ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o

Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida

cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto (...)

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90

922,67

2040,00

Cantidad 

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

1.000

40

SMMLV

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o

Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de

vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en

construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

922,67

613,20

0,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PARA EJERCER EL CONTROL Y SEGUIMIENTO A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE AULAS ESCOLARES, BATERÍAS SANITARIAS Y

LABORATORIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS DE BUENAVISTA, PURÍSIMA, PUEBLO NUEVO, SAN CARLOS, VALENCIA, SAN BERNARDO DEL VIENTO, CERETÉ Y SAN ANTERO

EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

613,20
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613,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/04/2011 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 139.513.987,29$                   II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 260,48
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

260,48

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada de los contratos presentados para acreditar la experiencia, el proponente da total cumplimiento a los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de

HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en la convocatoria.

N.A

Cantidad 

260,48

260,48

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En documento sin foliar de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Gobernación de Córdoba, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jose Inés Torres, quien actúa

en calidad de Secretario de Infraestructura y VoBo de Liliana Tirado Saez, actuando en calidad de Supervisora, donde certifican que el Ingeniero Civil Lacides Javier Banquez Payares ejecutó el

Proyecto del contrato relacionado. En la certificación se aprecia el Objeto, la fecha de terminación, el valor final del contrato, el estado del contrato, el área de construcción intervenida y la

descripción de las actividades Objeto de la Obra. 

En conclusión se tiene que con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 687 del 30 de Noviembre de

2010 suma a la condición de valor con un total de 260,48 SMMLV

En documento sin foliar de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Gobernación de Córdoba, la cual se encuentra debidamente suscrita por Carlos Angulo Martínez, quien

actúa en calidad de Secretario de Infraestructura y Maria Annicchiarico, actuando en calidad de Supervisora de la Secretaría de Infraestructura, donde certifican que el Ingeniero Civil Lacides

Javier Banquez Payares ejecutó el Proyecto del contrato relacionado. En la certificación se aprecia el Objeto, la fecha de terminación, el valor final del contrato, el estado del contrato, el área de

construcción intervenida y la descripción de las actividades Objeto de la Obra, así: 

- Losas aligeradas con casetón: 2041,51 M2

- Teja Bioclimática en acero y foil de aluminio: 1844,89 M2

En conclusión se tiene que con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 687 del 30 de Noviembre de

2010 suma a la condición de valor con un total de 613,20 SMMLV, además CUMPLE con el siguiente particular: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán

ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos

Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 2.000 m2 por contrato y/o proyecto

(...)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PARA EJERCER EL CONTROL Y SEGUIMIENTO A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO REGIONAL EDUCATIVO CULTURAL MUNICIPAL

(CREM) EN EL MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS, CONSTRUCCIÓN DE RESTAURANTES ESCOLARES Y UNIDAD SANITARIA EN EL MUNICIPIO DE CHIMÁ Y CONSTRUCCIÓN DE UNA COCINA PARA COMEDOR

ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SAHAGÚN, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

397 DE 2010

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 26.258.643

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

S/N 349,65

S/N 314,69

9677-04-848-2013 0,00

TOTAL 664,34

II. S/N 349,65 SI

III. S/N 1009,32 SI

Maria Francisca Martinez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos

u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O

PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Natural

Maria Francisca Martinez

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

20/11/2018

5

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Maria Francisca Martinez

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/11/2001 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 100.000.000$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 349,65
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

349,65

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanacion:

CUMPLE: SI

Cantidad 

349,65

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del acta de recibo final de interventoría del contrato 001 de 2000 en 2 folios donde se detallan las

áreas construidas debidamente suscrita por María Francisca Martínez en calidad de contratista y Reinaldo Mesua en calidad de alcalde.

En 2 folios de allega certificación emitida por el municipio de Juradó suscrita por Leidy Yadira Valderrama en calidad de secretaria de planeación y obras públicas.

En la documentación aportada se puede verificar que el área construida cubierta corresponde a 1009.32 m2

Maria Francisca Martinez

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa,

deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o

áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de

Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90

349,65

1009,32

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

1.000

40

SMMLV

 $                                                            168.588.918,01 

215,80

Interventoría Técnica y administrativa para la terminación del centro de salud con camas del municipio de Juradó - Choco

S/N

A folio 49 se allega certificación emitida por el municipio de Juradó y suscrita por Reinaldo Mesua Caisamo en calidad de alcalde.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, no se reporta el número del contrato, la contratante correspondiente al municipio de Juradó, la contratista

correspondiente a María Francisca Martínez, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 349.65 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las que

se encuentra la interventoría a la construcción de obras de terminación del centro de salud del municipio, el cual según la certificación tiene un área de 1154 m2.

Teniendo en cuenta que la certificación aportada no indica el área construida cubierta el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de

acreditación y que permita verificar el área construida cubierta que permita acreditar el cumplimiento de la siguiente condición: 

“(…) Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/11/2001 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 90.000.000$                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 314,69
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

314,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/02/2014 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Unión Temporal

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

314,69

505,89

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Interventoría técnica y administrativa para la construcción del centro de salud del nuevo Lloró.

314,69

9677-04-848-2013

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documentación donde establece que el contrato es aportado para acreditar la condición particular de valor

únicamente 

Maria Francisca Martinez

Cantidad 

A folio 52 se allega certificación emitida por el municipio de Lloró y suscrita por Ángel Ovidio Palacios en calidad de alcalde.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, no se reporta el número del contrato, la contratante correspondiente al municipio de Lloró, la contratista

correspondiente a María Francisca Martínez, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 314.69 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las que

se encuentra la interventoría a la construcción del centro de salud del Nuevo Lloró.

Teniendo en cuenta que la certificación aportada no indica el área construida cubierta el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de

acreditación y que permita verificar el área construida cubierta que permita acreditar el cumplimiento de la siguiente condición: 

“(…) Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

3. "En virtud del presente contrato EL CONTRATISTA se compromete para con el CONTRATANTE a adelantar la interventoría administrativa, técnica, financiera y ambiental para las reparaciones locativas de aulas y baterías sanitarias de las

sedes educativas afectadas por la temporada invernal desde el 01 de septiembre al 10 de diciembre de 2011 del Grupo No. 1 que conforma las ZONAS 1, 2 y 3-departamento del Chocó (SUBGRUPO 6) en desarrollo del convenio No. 9677-04-

720-2012(…)”

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

0,00

0,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 53 al 55 se allega acta de liquidación del contrato de interventoría No. 9677 -04-848-2013 debidamente suscrita por Edgar Alberto Guzmán en calidad de

Vicepresidente de Administración Fiduciaria de la Fiduprevisora S.A.  y Patricia Palacio en calidad de representante legal de la unión temporal NGRD Choco.

A folio 56 al 57 se allega copia del documento de compromiso de Unión Temporal interventoría NGRD Choco conformada por Patricia Palacio Peña con 50 % de

participación y María Francisca Martínez con un 50% de participación.

A folio 58 al 77 se allega copia del acta de obra final del contrato de obra al cual se le realizó la interventoría, debidamente suscrita por Oleguer Agudelo en representación

del contratista de obra y Patricia Palacio en representación del contratista de interventoría.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el número del contrato, la contratante correspondiente al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -

Fiduprevisora S.A, el contratista correspondiente a la Unión Temporal Interventoría NGRD Choco del cual María Francisca Martínez tiene una participación del 50%, la

fecha de terminación, el valor ejecutado el cual luego de ser afectado por el porcentaje de participación correspondiente a 390.61 SMMLV y las actividades ejecutadas

dentro de las que se encuentra la interventoría a las reparaciones locativas  de sedes educativas de Chocó.

Teniendo en cuenta que le objeto del contrato corresponde a reparaciones locativas de sedes educativas de Chocó y que los términos de referencia establecen que NO se

acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación la información aportada no permite verificar que el área construida cubierta de las sedes

educativas a las cuales se les realizó la interventoría tenga un área igual o superior a 1000 m2, por lo cual, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las

reglas de acreditación y que permita verificar el área construida cubierta y el cumplimiento de la siguiente condición: 

“(…)Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

S/N

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Maria Francisca Martinez

3 de 4



Observaciones Subsanación:

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

general 

subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documentación donde establece que el contrato es aportado para acreditar la condición particular de valor

únicamente, sin embargo, teniendo en cuenta que no presento información para subsanar los requerimientos realizados el contrato aportado no es tenido en cuenta para

acreditar la experiencia especifica.

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documentación que cumple con las reglas de acreditación y permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia

especifica establecidos en los términos de referencia

El proponente deberá subsanar los contratos aportados allegando documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el área construida cubierta requerida en el numeral

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, donde se establece en la condición 3 lo siguiente:

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en

cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto.”
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 901.116.527-7

2 7.544.804

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

001-192/2015 75,54

08-3-16274-2014 0,00

001 DE 2009 352,88

TOTAL 428,41

II. 001 DE 2009 352,88 SI

III. 001 DE 2009 2020,00 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

3 G INGENIERIA AVANZADA SAS

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

65%

35%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O

PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO COLEGIOS CHOCO

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

21/11/2018

6

HAROLD OSWALDO CARO PINZON  C.C No 1.013.605.307

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos

u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro

de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por

contrato y/o proyecto
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/01/2017 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 557.263.567$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 755,39
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

75,54

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

10,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)

 $                                                            168.588.918,01 

215,80

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINIANCIERA, JURIDICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO DE AULAS PARA LA ESCUELA

SUPERIOR DE GUERRA UBICADA EN EL CANTÓN NORTE EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ

001-192/2015

08-3-16274-2014

Folio 212-213: Certificación suscrita por la Directora de Contratación de la Agencia Logistica de las Fuerzas Militares, la cual certifica que el CONSORCIO SAN GABRIEL,

conformado por YOHAN BERMUDEZ PARRA 20%, CSI CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU 70% y FEDERICO GARCIA ARBELAEZ 10%, ejecutó el

contrato No 001-192/2015 por un valor de $557.263.567 con fecha de terminación 30 de enero de 2017.

Folio 214: Acta de recibo a satisfacción del contrato de interventoria suscrito por el representante legal y el supervisor , donde se evidencian los datos contractuales.

El proponente anexa una declaración para validar la experiencia de la firma CSI CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU, aduciendo que es un integrante de

la firma 3G INGENIERIA AVANZAR la cual no cuenta con más de tres (3) años de constituida; sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria son claros al

establecer que dentro de los requisitos habilitantes se exige que el termino de constitución de la persona juridica debe ser de 5 años posterior al cierre de la convocatoria,

por lo cual no se podria tener en cuenta la experiencia de la firma CSI CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU. Por lo anterior, para este contrato solo será

tenido encuenta la experiencia aportada por el integrante del consorcio FEDERICO GARCIA ARBELAEZ.

Sin perjuicio de lo anterior se tiene, que con el documento aportado no se logra evidenciar el ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA el cual es el requisito de experiencia

solicitado para la presente convocatoria, por lo que el proponente deberá allegar documentación adicional del contrato relacionado, donde cumpliendo con las reglas de

acreditación de la experiencia, se logre identificar lo anteriormente expuesto, so pena que el contrato No 001-192/2015, solo pueda tenerse en cuenta para sumar a la

condición de valor.

75,54

0,00

Cantidad 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa,

deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o

áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de

Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

75,54

INTERVENTORIA PARA LA TERMINACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA - SANTANDER

1.000

40

107,90 SMMLV
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Fecha de terminación 15/04/2015 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 119.400.000$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 185,30
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: NO

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/05/2011 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 189.000.000$                        II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 352,88
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

352,88

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

Cantidad 

0,00

352,88

352,88

Folio 215-216: Certificación suscrita por la Directora (E ) Dirección de Bienestar Social de la Policia Nacional, el cual certifca que el CONSORCIO INTERSANTANDER

conformado por CSI CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU 50% y YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA 50%, ejecutó el contrato 08-3-16274-2014 por un

valor de $119.400.000, fecha de terminación 15 de abril de 2015 y un área cubierta intervenida 2394,57 m2.

El proponente anexa una declaración para validar la experiencia de la firma CSI CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU, aduciendo que es un integrante de

la firma 3G INGENIERIA AVANZAR la cual no cuenta con más de tres (3) años de constituida; sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria son claros al

establecer que dentro de los requisitos habilitantes se exige que el termino de constitución de la persona juridica debe ser de 5 años posterior al cierre de la convocatoria,

por lo cual no se podria tener en cuenta la experiencia de la firma CSI  CONSTRUCCIONES, SERVICIOS E INGENIERIA EU. 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL LOCAL DE CAROLINA DEL PRINCIPE 

2020,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

001 DE 2009

Folio 218-223: Certificación suscrita por el gerente del Hospital de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL, el cual certifica que FEDERICO GARCIA ARBELAEZ, ejecutó el

contrato 001 de 2009, por un valor de $189.000.000, con fecha de terminación 12 de mayo de 2011, y un área cubierta construida de 2020 m2.

Con la documentación aportada el proponente acredita experiencia a la condición  de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de

manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo

Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o

mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto

0,00

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:
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Observación 

general 

Subsanación:

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no presentó documentación que permitiera subsanar los requerimientos realizados, por tanto y teniendo que quién estaría aportando la

experiencia para la presente convocatoria es FEDERICO GARCÍA ARBELÁEZ (3G INGENIERIA AVANZADA SAS no aportó experiencia), el cual tiene un porcentaje de participación en el

CONSORCIO COLEGIOS CHOCÓ del 35%, no se estaría dando cumplimiento con las reglas de participación de los Términos de Referencia, que establecen: 

(...) 2.1.2. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA):

Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o

superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%) (...)

Por tal motivo y ya que no se puede ajustar el documento de conformación de consorcio, el proponente recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de

selección
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 19.260.302

2 52.788.791

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

314-94 385,23

CMA 002-2015 27,41

TOTAL 412,64

II. 314-94 385,23 SI

III. 314-94 1660,00 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

HERNANDO LACHEROS IBAÑEZ

GINA PAOLA TORRES LÓPEZ

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70%

30%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O

PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVENTORES NARIÑO

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION

DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL

CHOCÓ”.
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GINA PAOLA TORRES LÓPEZ  C.C No 52.788.791 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser

en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u

Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de

Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor

a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el

área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o

proyecto
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/04/1996 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 54.750.437$                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 385,23
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

385,23

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)

 $                                                          168.588.918,01 

215,80

INTERVENTORIA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CAMI I SILOS PABLO VI - BOSA

314-94

Folio 98: certificación NO suscrita por el coordinador de interventoria de La Secretaria Distrital de Salud, esta certificación no es tenida en cuenta para efectos de evluación

teniendo en cuenta que no esta suscrita por la entidad contratante.

Folio 99-101: acta de liquidación suscrita por el interventor contratado, el coordinador de interventoria y la directora Ejecutiva del Fondo Financiero Distrital de Salud, en la

cual se evidencia que el ingeniero HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, ejecutó el contrato 314-94 por valor de $54.750.437, con fecha de terminación 28 de abril de 1996.

Folio 102-103: Act de recibo final de obra suscrita por el ingeniero contratista, el interventor contratado y el coordinador de interventoria del Fondo Fianaciero Distrital de

Salud, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

Folio104-119:Acta de obra ejecutada suscrita por el contratista y la interventoria, donde se evidencian las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentran:

-Entrepiso de casetón h=40 m    1660 m2

Con la anterior documentación, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de

manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo

Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o

mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o

mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto

385,23

1660,00

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
107,90 SMMLV

1.000

40

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán

ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas

en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o

Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

HERNANDO LACHEROS IBAÑEZ

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

385,23
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/07/2016 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 54.000.000$                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 78,32
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

27,41

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

35,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

CMA 002-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia solicitados en la convocatoria, por tanto obtiene la condición de HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

Cantidad 

27,41

Folio 120+121: acta de recibo final del contrato de interventoria suscrita por el supervisor de la secretaria de Planeación e Infraestructura del Departamento del Cesar y el

contratista, en la cual se evidencia que el CONSORCIO SAN DIEGO 2015, ejecutó el contrato CMA-002-2015 con un valor de $54.000.000 y una fecha de terminación julio

8 de 2016.

Folio 122-124:acta de liquidación del contrato de interventoria suscrita por el interventor externo, el supervisor delegado de la secretaria de Planeación e Infraestructura y

el visto bueno de la Alcaldesa Municipal del Departamento del Cesar y el contratista, en la cual se evidencia que el CONSORCIO SAN DIEGO 2015, ejecutó el contrato

CMA-002-2015  con un valor de $54.000.000 y una fecha de terminación julio 8 de 2016.

Folio 125-126: Documento de conformación del consorcio donde se evidencian los integrantes GECO NORTE SAS 35% , DAIRO JOSE RAFAEL PEDROZA DIAZ 30% y

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 35%.

Con la anterior documentación, el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

HERNANDO LACHEROS IBAÑEZ

27,41

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA -

CIC EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO CESAR
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.097.971-4

2 900.119.778-9

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

82- COL-FY-13 964,15

PAF-JU18-G07IDC-2015 766,15

TOTAL 1730,30

II. PAF-JU18-G07IDC-2015 766,15 SI

III. 82- COL-FY-13 2999,55 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

CRAING LTDA

INGENIERIA DE AMBIENTE SILVICULTURA Y 

CONSTRUCCIONES CIVILES INALSIMCO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PAF-CJ 2018

PAF-JU-I-057-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCION DE

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.

30/10/2018
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SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 veces el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

X

Subsanación

Requerimientos

SIGIFREDO OSPINA CASTRO.  C.C No 79.396.360 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

I.

El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en

cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u

Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de

Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor

a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el

área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto

Evaluación correspondiente a:
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Pesos

SMMLV

M2

Unidades de Vivienda

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/02/2015 I. (1 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 621.249.020$                         II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 964,15
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

964,15

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/03/2017 I. (1 vez el valor del PE)

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1 vez el PE)

 $                                                             168.588.918,01 

215,80

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE CUATRO CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN EL

MARCO DEL PROYECTO "FORTALECIENDO Y APOYANDO LA CREACIÓN DE ENTORNOS PROTECTORES, INCLUYENTES Y SEGUROS PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA" EN ZONA A:

SIBUNDOY (PUTUMAYO), VALLE DEL GUAMUEZ (PUTUMAYO), TUMACO (NARIÑO), BUENAVENTURA (VALLE)

82- COL-FY-13 

PAF-JU18-G07IDC-2015

Folio 66 - 68r: Certificación suscrita por la gerente juridica de la fundación plan, la cual certifica que la sociedad CRAING LTDA, ejecutó el contrato 82- COL-FY-13 por un valor de

$621.249.020,00 y una fecha de terminación del 15 de febrero de 2015, tambien se evidencia el resumen de proyectos objeto de interventoria con un área cubierta de:

- Sibundoy                                            1472 m2 

-Valle de Guamuez                             555.25 m2

-Buenaventura                                     972.30 m2

Folio 69-75: Acta de liquidación suscrita por el representate legal de la fundación plan, el representate legal de CRAING Ltda y el Gerente de Infraestructura y Habitat Social 

Con la anterior documentación, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa

deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos

Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000

m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2 por contrato y/o proyecto

107,90 SMMLV

964,15

2999,55

Cantidad 

766,15

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORIA INTEGRAL ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA Y TÉCNICA DE LA "ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES

A DISEÑO O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA- UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL

CAUCA GRUPO 07

1.000

40

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en:

Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de

proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la

experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado

CRAING LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

964,15

Para el Aspecto III. 

(Área Construida Cubierta o Unidades de 

Vivienda)
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Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.130.405.719$                      II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1532,30
III. Área cubierta mayor igual a 1000m2 o 40 

unidades de vivienda

766,15

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia solicitados en la convocatoria, por tanto obtiene la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para

continuar con el proceso de selección 

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Folio 76-78: Acta de terminación global suscrita por el representante legal del consorcio, el presentante legal de la Fiduciaria Bogotá S.A y el suspervisor de Findeter, donde se evidencia

que el CONSORCIO JORNADA UNICA BCG, integrado por GEPAV SAS 30%, BSV INGENIEIRA SAS 20% y CRAING LTDA 50%, ejecutó el contrato PAF-JU18-G07IDC-2015, con

fecha de terminación 2 de marzo de 2017 y un valor ejecutado de $1.130.405.719.

Con la anterior documentación, el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

CRAING LTDA

766,15
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